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FUNDAMENTOS

El viernes 4 de marzo del presente año 
se llevará a cabo en J. J. Gómez, ciudad de General Roca, una 
charla  y  posterior  recorrida  a  campo  de  un  ensayo  sobre 
sistemas  agroforestales,  organizado  por  la  Estación 
Experimental Agropecuaria Alto Valle, del Instituto Nacional 
de Tecnología Agropecuaria, en el marco de los proyectos de 
extensión  “Promoción  del  cultivo  de  Salicáceas”  y 
“Fortalecimiento de la Extensión”.

La  jornada  comenzará  con  una  charla 
introductoria  sobre  sistemas  agroforestales  a  cargo  del 
Ingeniero  Forestal  Esteban  Thomas  y  el  Ingeniero  Agrónomo 
Hernán Cancio; y seguidamente, en la parcela demostrativa, se 
observará el cultivo de álamos consociado con alfalfa y con 
maíz dulce.

¿Qué son los sistemas agroforestales?:

Los sistemas agroforestales son sistemas 
de  cultivo  que  integran  la  producción  de  madera  con  la 
hortícola o de pasturas. Su objetivo principal es optimizar el 
uso del suelo para lograr la complementariedad de los cultivos 
y mejorar la rentabilidad.

La actividad que se encuentra dirigida a 
productores, estudiantes y técnicos es de carácter gratuito y 
tendrá  lugar  en  el  Centro  de  Capacitación  Jaime  Belli 
(edificio histórico, Chacra 145, Ruta Provincial 65)a partir 
de las 10:00 horas.

Quienes deseen informarse e inscribirse 
podrán comunicarse vía mail a mlizardez@correo.inta.gov.ar o 
por teléfono al 02941 - 439000.

Por ello:

Autor: Fabián Gatti

Acompañantes: Beatriz Manso, Martha Ramidán.



Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De interés educativo, productivo y económico, 
la jornada sobre sistemas agroforestales, organizado por la 
Estación Experimental Agropecuaria Alto Valle, del Instituto 
Nacional  de  Tecnología  Agropecuaria,  en  el  marco  de  los 
proyectos de extensión “Promoción del cultivo de Salicáceas” y 
“Fortalecimiento de la Extensión”, a realizarse el día 4 de 
marzo del 2011 en J. J. Gómez, ciudad de General Roca.

Artículo 2º.- De forma.


